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Comisión de 

Seguimiento al Servicio 

Profesional Electoral 

Nacional 

 

INFORME 011/CSSPEN/SO/13-03-2025 
 
 

QUE RINDE LA SECRETARÍA TÉCNICA DE LA COMISIÓN DE SEGUIMIENTO AL 
SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL, RELATIVO A LA 
CORRESPONDENCIA RECIBIDA Y ENVIADA DURANTE EL PERIODO 
COMPRENDIDO DEL 18 DE FEBRERO AL 10 DE MARZO DE 2025. 
 
 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 10, fracción II y 40, fracciones IX y XIX 
del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, se informa que, durante el periodo del 
18 de febrero al 10 de marzo del año en curso, se recibieron y se enviaron las 
comunicaciones siguientes:  
 

 
CORRESPONDENCIA RECIBIDA 

 
Febrero 2025 

 
  
1. Con fecha 21 de febrero de 2025, Oficialía de Partes de este Instituto, envió al Órgano 

de Enlace con el Servicio Profesional Electoral Nacional (OESPEN), la circular 
INE/ED/DESPEN/006/2025, de fecha 20 de febrero de 2025, signada por el Lcdo. 
Roberto Carlos Félix López, Encargado de Despacho de la Dirección Ejecutiva del 
Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto Nacional Electoral (INE); mediante 
el cual solicita información del total del personal del Servicio Profesional Electoral 
Nacional activo de este Organismo Electoral Local, que fue objeto de alguna sanción 
con motivo de un Procedimiento Laboral Sancionador en el periodo comprendido del 
1 de enero al 31 de diciembre de 2024. 
 
Para dar cumplimiento a lo solicitado, la titular del OESPEN mediante oficio número 
0173/2025, de fecha 26 de febrero de 2025, signado por la Consejera Presidenta de 
este Instituto, envió la información solicitada.  
 

2. Con fecha 28 de febrero de 2025, Oficialía de Partes de este Instituto, envió al 
OESPEN, la circular INE/ED/DESPEN/007/2025, de fecha 26 de febrero de 2025, 
signada por el Lcdo. Roberto Carlos Félix López, Encargado de Despacho de la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional del INE; mediante el 
cual solicita información actualizada respecto de la planeación del Concurso Público, 
presupuesto asignado y en caso de que el OPLE no cuente con presupuesto asignado 
para la realización del Concurso Público en 2025, informar si existe la previsión de 
destinar recursos para su ejecución en 2026. 
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Para dar cumplimiento a lo solicitado, la titular del OESPEN mediante oficio número 
038/2025, de fecha 5 de marzo de 2025, dio respuesta a lo solicitado.  
 

3. Con fecha 5 de marzo de 2025, Oficialía de Partes de este Instituto, envió al OESPEN, 
el oficio INE/DESPEN/DPR/174/2025, de fecha 4 de marzo de 2025, signado por la 
Mtra. Elsa Etelvina Sánchez Díaz, Directora de Profesionalización de la DESPEN del 
INE; mediante el cual informa que los dictámenes individuales de resultados del 
personal del Servicio del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 
de Guerrero, estarán disponibles en el Sistema Integral de Información del Servicio 
Profesional Electoral Nacional (SIISPEN) a partir del viernes 7 de marzo de 2025. 

 
 

Lo que se informa a esta Comisión, para los efectos conducentes. 
 
 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, a 13 de marzo de 2025. 
 

 
C. Nayeli Valdovinos Ventura 
Secretaria Técnica 
* 


